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Turquía: proyecto de artículo relativo al tema 23, Tesoros 
arqueológicos e historicos de los fondos marinos y oceanicos 

fuera de los límites de la jurisdiccion nacional 

l. Los tesoros arqueol6gicos e hist6ricos que se descubran en la exploraci6n y 
explotaci6n de la Zona son parte del patrimonio común de la humanidad y como tal 
gozarán de la protecci6n de la Autoridad Internacional. 

La Autoridad pondrá en conocimiento de los Estados miembros el descubrimiento 
de tales tesoros. 

e 

2. El Estado del país de origen tendrá derecho a adquirir el tesoro mediante pago 
a la Autoridad Internacional. 

Si el Estado del país de origen opta por no ejercer su derecho a adquirir el 
tesoro, la Autoridad Internacional tendrá derecho a vender el tesoro a terceros 
autorizados o conservarlo en un museo perteneciente a la Autoridad Internacional o 
a las Naciones Unidas. 

3. La Autoridad Internacional redactará, en consulta con los organismos especia
lizados de las Naciones Unidas pertinentes, normas para regular el descubrimiento, 
la identificación, la protección, la adquisición y la disposición de los tesoros 
arqueológicos e hist6ricos que se descubran en la Zona. 
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